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JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

Única dirección correspondencia 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 

 Radicación No. 11-001-33-37-041-2021- 00212-00 
Incidentante:    JAIRO ANDRÈS CÁRDENAS VARGAS 

 Incidentado: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA 
 

 
AUTO 2021-943 

 
 

Para efectos de determinar si hay lugar a declarar cumplida la sentencia 

emitidas el 01 de septiembre de 2021, por este Despacho Judicial, se 

ponen en conocimiento de la parte actora el escrito allegado el 9 de 

noviembre del año en curso por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administracion Judicial, con el fin de que se pronuncie dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación de la presente decisión. 

 

En caso de guardar silencio, se entenderá cumplida la sentencia a 

cabalidad y se dispondrá lo pertinente.              

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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